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Dr, Fernando Salazar Almeida 
» NOTARIO QUINTO    RIOBAMBA 

Z 0 :: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

2 OTORGADA POR: HUGO RODRIGUEZ SALTOS Y FANNY FLORES MUÑOZ 

3 A FAVOR DE: HERNAN ROBERTO RODRIGUEZ BARBA Y ABOGADO EDGAR 

L ÓN HERRERA BECERRA 2 

5  CUANTIA: 8/.925.000,00 

$ ”- “ 

? En la ciudad de Riobamba. capi tal | de de - provincia de 

£ Chimborazo. el día de hoy , jueves tros Ye Abríl de míl 

novecientos dsoventa y siete, ante mí doctor Fernando Salazar 

AlmeLda. notarío  pOdblico quinto dol centón — Riobamba. 

comparecen los señores Mugo Rodriguez Saltos, Fanny Olivia 

  

Fliores Muñoz. Edgar Herrera Becerra y Hernán Roberto 

  

17 Rodríguez Barba. ecuatorianos, mayores de edad. hábiles para 

34 contratar y oblívarse. domiciliados y residentes en esta 

es ciudad, de estado civíl casados los tres prímeros y soltera 

26 el cuarto. portadores de sus documentos de identidad y de 

2? votación a quienes de conocerlas doy fe. y dícen que se eleve 

ra 

18 a escritura pública el contenido de la mínuta que me ponen en 

12 consideración y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

20 NOTARIO: En el regístro de escrítures publicas a su cargo 

¿él : sírvase incorporar una de cesión de partí cipaciones sociales 

22 contenida en las siguientes cldusulas: EFRIMERA: OTORGANTES. 

23 Comparecen a la celebración de esta escrítura publica. los 

2d señores Hugo Rodríguez Saltos y Fanny Olivía Flores Muñoz. en 

25 calidad de Cedentes. y el “(afos) señor (a(íta(es) abogado 

26 Edgar Herrera Becerra y Hernán Roberto Rodríguez Barba. en 

ridad da Casionarío (5). libre y voluntariamente convienen  
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ecuatorianos, mayores de edad. fhñbiles gara contratar y 

obligarse. domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Riobambée. SEGUNDA: ANTECEDENTES: —UNO.Riocbamba Express ClÍa. 

Leida. Se constituyo mediante escrítura pública celebrada ante 

el  notarío del cantón Quito. doctor Augusto Maldonado 

Visconez. el des de funío de míl novecientos setenta y uno. 

¿inscrita el catorce de Jos mísmos mes y año, con un capital 

socíal de cincuenta míd sucres, dividido en aportaciones de 

un míl suecres cada una. DOS. La Superintendencia de Compañias 

MOTIÍSnte Tesolucidn a2aumero nueve punto seteciontos cuarenta y 

uno de disciocho de marzo de mí1 novecientos ochentíidos, 

dispone la liquidación de la Compañia por cuanto su plazo de 

duración habla fenecido. TRES. Los socios en Jantas generales 

realizadas los dias tres de Agosto de míl novecientos 

ochentidos, veintisiete de. Julio de Él novecientos 

OCREentícuatro, veintisiete de Julia de Jail novecientos 

ochentisiete. por unanimidad entre otras cosas resolvieron 

s 

reactívar la compañía Riobamba Express Cia. Ltda. Así como 

prorrogar el plazo de duración en velnte años mas, admitir el 

2agreso de nuevos socios. en la persona del selor Rafael 

Rod4ríquez Saltos, aumentar el capital social de cincuenta míl 

sucres a setecientos aíl sucres y reformar los estatutos 

sociales. las mísmas que se ejecutaron mediante escrí tura 

celebrada ante el notario del cantón QUÍ¿O. doctor Angel 

Galarza Paz, el once de noviembre de míl NOvecientos ochenta 

y ocho, Inscrita en el Registro Mercantil Tespeciívo, CUATRO. 

los socios de la compañla en sesión realizada el día veinte 
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Dr. Fernando Salazar Almeida 
NOTARIO QUINTO 

RIOBAMBA 

por unanimidad que el socio señor Angel Humberto Rodríguez 

ceda 2 favor del abogado Edgar Hugo Herrera Becerra 

trescientas velntícuatro participaciones sociales de un míl 

sucres cada una. en vísta de que ofreció en venta a los otros 

socios y éstos no mostraron nínqin interés en ello, la mísme 

que se perfecciona mediante escrítura legalmente celebrada el 

veintidos de agosto de míl novecientos noventa y cinco. ante 

el  aotarío quinto del cantón Riobamba, doctor Fernando 

salazar Almeída. anotada al margen de la matríz en el 

Tedístro mercantíl, el siete de diciembre de míl novecientos 

noventa y cinco. CINCO. Mediante escritura publica celebrada 

el diecinueve de agosto de míl novecientos noventa y seis. 

aprobada mediante resolución número noventa y seís punto uno 

punteo uno punto uno dos míl setecientos ochenta y ocho. de 

quínce de octubre del mísmo año. se aprobó el aumento del 

capital social de setecientos míl a dos millones de sucres, Y 

la reforma de los estatutos sociales de Riobamba Express CÍa. 

s 

Ltaa..la mísma que se encuentra Inscrita en el regístro 

imercan 221 del cantón puíto. bajo el número ciento setenta y 

tres del regístro. tomo numero ciento velntiocho de Locha 

veintítres de enero de míl novecientos noventa y siete. SEIS. 

Mediante junta general extraordinaría de socios celebrada en 

el local socíal de la compañía el quince de marzo de míl 

rnovecientos noventa y slíete. se  aprobo 12 cesión de 

noveécientas veinticinco participaciones sociales de un míl1 

sucres cada una. de propiedad del señor Hugo Rodríguez Saltos 

en favor a) del señor Hernán Rodríguez Barba. novecientas 

  

 



  

LO 

£l 

¿2 

13 

uE 

¿5 

Le 

¿2 

E 

Herrera Becerra Velnticiíaco. partícipaciones sociales en 

vista de que los otros socios de la compañla2 10 MOSII3TOn 

¿2nterás en as2dquirirlas y autorizo 2 los cedentes y ceslionarío 

(5). para que reslicen todos los trámites relatívos «el 

cecrfeccionamiento de dicho  Eraspaso. TERCERA:  —CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con estos antecedentes. el señor 

Hugo Rodríguez saltos y su cónyuge Fanny Olivia Flores Muñoz. 

previo el cabal cumplimiento de odas las IÍIsSposiciones 

¿degales pertinentes, venden y coden, novocientas Velntiícinco 

partícipaciones sociales de un míl sucres cada una. de 13 

SÍquiente manera; 2) en favor del señor Hernán Roberto 

Rodríguez Bara, novecioóntas participaciones. y £] en favor 

del abogado Edgar Herrera Bacerra Veinticinco participaciones 

el (a(os)] místmo (5) que a partír de esta lechas entra (2/1 2 

SÓr socÍo ($) de la compañía, aceplando la cesión realizada 3 

se nombre. CUARTA: PRECIO: El precio convenido por la compra 

venta de les novecioóntas velnticiaco participaciones sociales 

se ha fijado en la can ¿sdad de novecientos Veinticinco míl 

sucres, que son pagados por parte del (a2a(os) Cesionariío (2) 

en dínero efectivo de buena ley. El (a (Oos] Cedente (e). 

manifiesta (1) que nada tiene (14) que reclamar por ningun 

concepto gues se eticuentra contorme (5) corn la forma de ago 

y Precio convenidos. y renuncia (12) expresamente a realizar 

cuatquier reclamación por ningun concepto. en contra del 

(2/05) Ceslionaríio (ss) o de sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afín1dad. manifestándose 

en consecuencia satisfocho con la transferencia realizada. y 

o e si o a y o. Fo L rm) PU POLI III OÍ Im)? Y os e e e ra o 

        

 



      

Dr. Fernando Salazar Almeida 

NOTARIO QUINTO 

RIOBAMBA 

| Z cesión en el Regístro Mercantíl, con leo que el capital social 

Z de Riobamba Expres; CI3. Ltda. Queda constituido de la 

SÍQUÍGnteo manera. 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES SUSCRITAS 

Y PAGADO Y PAGADAS 

LUIS RODRÍGUEZ Y S-. 50.000,00 50 DE S-.1.000.00 CAL 

HEREDEROS RODRIGUEZ / S-. 49.000,00 49 DE S-. 2.000.00 CU 

q RODRIGUEZ BN S-. 200.000, 00 200 DES. 1.000,00 C-U 

| pos EL RODRIGUEZ y  S-. 50.000,00 50 DES. 1.000,00 C-U 
i 

UEDGAR HERRERA V S. 950. 000. 00 950 DE S-. 1.000,00 C-U 

/ ¡uso RODRÍGUEZ V SS”. 1.000,00 1 DES". 1.000,00 

A
 

.- TOT: AL £-. 2. 000. 000,00 2.000 DE Se. 2.000,00 Er 

| 4 QUINTA: AUTORIZACION: Los Cedentes autorízan expresamente a 

| 5 que sea (11 el (a(0s] Cesionarío (s)] el (a(05) que realice 

A $ (nn las ¿nscripciones en el Regístro Mercantíl. Usted señor 

¡ 7 notarío se servira anteponer y sgregáar las demás cljusulas de 

1 

Eg estílo necesarías para la completa validez del presente 

2 instrumento. F) Dr. Marcelo Falcon: Ramos mat. 138 CACT7. 

20 Hasta aquí el contenido de la mínuta preínserta, continuando 

21 con el otorgamiento del presente ¿Instrumento Zos 

12 comparecientes Mmaniíiestan que lo hacen Zibre y 

23 voluntariamente con pleno conocimiento de su con Lenido y 

14 efectos se afirman y ratifícan en ellos y para constancia en 

15 unidad de acto suscriben conmigo el notario que doy Le.  
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CL. 060008512 

C.V. 012-104 

  

HERNAN RODRIGUEZ BARBA 

C.I.060128547-1 

C.V, 031-245 

  

C.Z. (bdAs2936-6 

c.w. 01-249, 
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LOCTOR EERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN RIOBAMEBA 

        

  
 



TRANSPORTES 

RIOBAMBA EXPRESS CIA. LTDA. 
RIOBAMBA + QUITO E INTERMEDIOS 

JOAQUIN CHIRIBOGA 30.32 -- TELEFONO 61-413 
  

CERTIFICACION 

A. petición de los señores Hugo Rodríguez Saltos, Hernán Rodríguez Barba y 

abogado Edgar Herrera Becerra, yo, Ignacio Rodríguez Sarmiento en mi calidad de 

Gerente y representante legal de Riobamba Express Cia. Ltda., certifico que la Junta 

General Extraordinaria de socios reunida en el local social de la compañia el 15 de 

marzo del presente año, con el consentimiento unánime del capital social, resolvió 

aceptar que el socio Hugo Rodríguez Saltos, realice la cesión de 900 participaciones | 

sociales de S/. 1.000,00 cada una en favor del señor Hernán Rodríguez Barba y 25 | 

participaciones sociales de S/. 1.000,00 cada una en favor del abogado Edgar Herrera | 

Becerra, así como autorizó a los cesionarios a que realicen todos los trámites 

tendientes-a obtener la inscripción de la cesión en el registro mercantil del cantón. 

Riobamba, 1 de Abril de 1.997. 

 



RIOBAMBA EXPRESS CIA. LTDA. 
ro 

Ei RIOBAMBA - QUITO E INTERMEDIOS 

a JOAQUIN CHIRIBOGA 30.32 -- TELEFONO 61-413 | 
o : AAA pose 
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Riobamba, a 20 de Noviembre de 1996. A 

Sc, Dn, 

Ignacio Rodríguez Sarmiento 

Presente, 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme poner en conocimiento queláa Junta 

general Extraordinaria de socios de la Compañía RIOBAMBA tSsa 

eh|su sesión celebrada el día de hoy por unanimidad resolvió desig- 

le GERENTE de la misma, por el periodo de un año :según lo esta- 

a 

buciones contemplados en los mismos. 

a 

Compañía RIOBAMBA EXPRESS CIA. LTDA. de la cual Ud. será su re- 

  

Angel ' rodríguez J. o A 

Presidente de Riobamba Express CIA. LTDA. 

Acepto el cargo para el cual he sido designado 

: mba 20 de Noviembre de 1996 

Sofa ec) y 

TTIODAMÍÁA Pyporea. 

   

      

bllece el Art. 17 de los Estatutos Sociales, con los deberes y atri- 
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Doy del otorgasiento y en su testimonio confiero esta Se copla 

des 

selladas. dígnada, firmada y certificaduen Riobamba, a 1% de Abril 

de 1.9%. a 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañia RIOBAMBA EXPRESS CIA. LTDA., 

otorgada en la Notaria a mi cargo, el dos de Junio de mil 

novecientos setenta y uno, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- 

Quito, a quince de Abril de mil novecientos noventa y 

siete.- 

    

      

    

Dr. RUBEN DARIO 
ESPINOSA l. 
NOTARI 
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